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Muerte de carabinero

“...cabe entonces preguntarse: ;fallecié el 11 0 el 19 de marzo? La pregunta no es trivial. Es evidente

que no puede haber dos fechas de muerte. Se trata de un hito biogréfico de profundas consecuencias

en los dmbitos familiar, social, legal y espiritual. No puede haber incertidumbre al respecto...”.

DR. ARNOLD HOPPE

Neurdlogo, profesor titular,
Facultad de Medicina Clinica Alemana,
Universidad del Desarrollo

La informacién de prensa del 11 de mar-
zo daba cuenta de que el sargento 2° Javier
Figueroa habfa recibido un disparo en la
cabeza y se encontraba en
“estado de muerte cere-
bral”. Eljueves 19 de mar-
z0, en tanto, la prensa in-
formaba que la direccién
del Hospital de Puerto
Varas habia confirmado
su fallecimiento, tras una
sucesion de comunicados
contradictorios emitidos
por diversas instituciones en las horas
previas.

Cabe entonces preguntarse: ;fallecié el
110 el 19 de marzo? La pregunta no es tri-
vial. Es evidente que no puede haber dos
fechas de muerte. Se trata de un hito bio-
grafico de profundas consecuencias en
los dmbitos familiar, social, legal y espiri-
tual. No puede haber incertidumbre al
respecto.

El trasfondo de lo ocurrido en este caso
es un lamentable equivoco que se remonta
amds de 30 afios. En 1994, durante la tra-
mitacién parlamentaria de la Ley 19.451
sobre Trasplante de Organos, un grupo de

senadores impugnd su constitucionali-
dad, senalando —como argumento cen-
tral— que la validacién legal de la muerte
encefdlica darfa origen a “dos calidades de
muertos” en Chile.

La sentencia del Tribunal Constitucio-
nal rechazé dicha impugnacién, estable-
ciendo en lo medular que “la abolicién to-
tal eirreversible de todas las funciones en-
cefdlicas constituye la muerte real, defini-
tiva, univoca e inequivoca del ser
humano”. Este fallo, sin embargo, no tuvo
adecuada difusién entre los médicos chi-
lenos. Como consecuencia, la interpreta-
cién de la ley derivé en la nocién de que
sus preceptos serfan aplicables tinicamen-
te a personas en muerte encefdlica que
fuesen potenciales donantes.

Esta disociacién dejé una profunda hue-
lla en la practica médica nacional. Durante
afnos fue habitual que se diagnosticara la
muerte encefdlica, pero no se procediera a
la desconexidn de la ventilaciéon mecénica,
ante la percepcién de un supuesto vacio
legal. Ellegislador tomé nota de esta situa-
cién y la aclaré en la Ley 20.584 de 2012,
sobre Derechos y Deberes de los Pacien-
tes, sefialando en su articulo 19 que lo esta-
blecido en la Ley 19.451 era aplicable “con
prescindencia de la calidad de donante de
drganos que pueda tener la persona”.

Hoy no existe vacio legal alguno. No
obstante, persiste una huella de incerti-

dumbre como secuela de una préctica mé-
dica inconsistente. No contribuye a supe-
rar este problema el hecho de que, hasta la
fecha, el diagnéstico de muerte encefdlica
no forme parte de los contenidos del Eu-
nacom ni tenga un lugar definido en los
programas de formacién médica.

La muerte encefdlica no es un limbo en-
trelavidaylamuerte. Es el punto de infle-
xién y todas las acciones que le siguen son
parte del rito funerario. Solo en este con-
texto cabe plantear la opcién de la dona-
cién de érganos.

Si bien nuestro ordenamiento juridico
actual establece que todos los chilenos son
donantes salvo que exista una negativa
explicita, suele prevalecer la cultura del
respeto por el consentimiento familiar.
Cuando la comunicacién ha sido clara y
toda la familia entiende que su ser querido
ha fallecido, suele también prevalecer la
cultura de la generosidad.

En la donacién de érganos la familia
suele encontrar una semilla de sentido a la
devastadora pérdida de su ser querido.
Para acceder es fundamental la certeza del
diagnéstico médico, sin ambigiiedad. Los
criterios diagndsticos para la muerte ence-
félica son claros y precisos. Han sido apli-
cados por mds de 50 afios en todo el mun-
doy por cierto también en Chile, donde la
muerte encefdlica es la muerte real, defini-
tiva, univoca e inequivoca del ser humano



